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RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-014-2022-905 

27-04-2022 

 

 

EL PLENO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 

CONTROL SOCIAL 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 61 garantiza a las y 

los ecuatorianos, entre los derechos de participación: “2. Participar en los 

asuntos de interés público”, y “5. Fiscalizar los actos del poder público.”, 

 

Que,   el artículo 85 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “…La 

formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y 

servicios públicos que garanticen los derechos reconocidos por la 

Constitución, se regularán de acuerdo con las siguientes disposiciones: 1. Las 

políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos se orientarán 

a hacer efectivos el buen vivir y todos los derechos, y se formularán a partir 

del principio de solidaridad…”; 

 

Que,  el artículo 95 de la Carta Magna prevé que "Las ciudadanas y ciudadanos, en 

forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica en la toma 

de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control 

popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, 

en un proceso permanente de construcción del poder ciudadano. La 

participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, 

deliberación pública, respecto a la diferencia, control popular, solidaridad e 

interculturalidad. La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de 

interés público es un derecho, que se ejercerá a través de los mecanismos de 

la democracia representativa, directa y comunitaria.", 

 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador determina en el artículo 207 que 

“El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social promoverá e 

incentivará el ejercicio de los derechos relativos a la participación ciudadana, 

impulsará y establecerá mecanismos de control social en asuntos de interés 



 

rm                                               CPCCS-PLE-SG-014-2022-905 / 27-04-2022   Página 2 de 3 

 

 

público, y designará a las autoridades que le corresponda de acuerdo con la 

Constitución y la ley. (…)”, 

 

Que,  el artículo 208, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador 

establece como deberes y atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social, además de los previstos en la ley, lo siguiente: “Promover la 

participación ciudadana, estimular procesos de deliberación pública y 

propiciar la formación en ciudadanía, valores, transparencia y lucha contra 

la corrupción” 

 

Que,  mediante Ley 69,09 del 18 de abril de 1969, expedida por el Congreso Nacional 

publicada por el registro Oficial Nº, 173 del 7 de mayo de 1969, se crea el 

Instituto Superior Tecnológico de Chimborazo, iniciando sus labores 

académicas el 2 de mayo de 1972.  

 

Que,   mediante Ley No. 1223 del 29 de octubre de 1973 se produce el cambio de 

denominación a Escuela Superior Politécnica de Chimborazo ESPOCH 

mediante Ley No. 1223 del 29 de octubre de 1973 publicada en el Registro 

Oficial Nº 425 del 6 de noviembre del mismo año. Las Escuelas de Nutrición 

y Dietética y de Ingeniería Zootécnica convirtieron en facultades conforme lo 

estipula la Ley de Educación Superior en sus artículos pertinentes. 

 

 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, 

 

RESUELVE: 

 

Art. 1.-  Reconocer a la Escuela Superior Politécnica del Chimborazo ESPOCH por el 

aniversario de sus 50 años desde que inició sus actividades educativas en el País. 

 

Art. 2.- Delegar a la señora Consejera Graciela Ibeth Estupiñán Gómez para que asista 

en representación del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social al evento 

conmemorativo de la Escuela Superior Politécnica del Chimborazo ESPOCH a 

realizarse el 03 de mayo de 2022 en la ciudad de Chimborazo. 

 

Art. 3.- Disponer a la Coordinación General de Comunicación Social, Comunicación 

Participativa y Atención al Ciudadano, proceda con la publicación de la presente 

resolución en la página web institucional. 
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Art. 4.- Disponer a la Secretaría General, notifiquen con el contenido de esta 

resolución a la Coordinación General de Comunicación Social, Comunicación 

Participativa y Atención al Ciudadano, a fin de que procedan conforme corresponde 

en el ámbito de sus competencias.  

 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 

aprobación.  

 

Dado en la plataforma digital elegida por el Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social, en el Distrito Metropolitano de Quito, hoy veintisiete de abril de dos 

mil veintidós. 

 

 

 

 

Abg. Hernán Stalin Ulloa Ordóñez 

PRESIDENTE 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

 

 

 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, 

SECRETARIA GENERAL.- Certifico que la presente resolución fue adoptada por 

el Pleno del CPCCS, en la continuación de la Sesión Ordinaria No. 014, realizada el 

27 de abril de 2022, de conformidad con los archivos correspondientes, a los cuales 

me remito. LO CERTIFICO.- 

 

 

 

 

Mgs. Liberton Santiago Cueva Jiménez 

SECRETARIO GENERAL 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 
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